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RESULTADO DE LOS TRABAJOS 
De: Secretaría General del Consejo 
Fecha: 15 de octubre de 2018 
A: Delegaciones 
Asunto: Conclusiones del Consejo sobre Bosnia y Herzegovina/Operación EUFOR 

Althea 
- Conclusiones del Consejo (15 de octubre de 2018) 

  

Se remite en anexo a las delegaciones las Conclusiones del Consejo sobre Bosnia y 

Herzegovina/Operación EUFOR Althea, adoptadas por el Consejo en su sesión n° 3643 celebrada el 

15 de octubre de 2018. 
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ANEXO 

CONCLUSIONES DEL CONSEJO SOBRE BOSNIA Y HERZEGOVINA/OPERACIÓN 

EUFOR ALTHEA 

1. El Consejo reitera su inequívoca adhesión a la perspectiva de integración en la UE de Bosnia 

y Herzegovina como país soberano, unitario y unido. Tras las elecciones del 7 de octubre, y 

recordando las Conclusiones de junio de 2018, el Consejo espera que todos los líderes 

participen constructivamente en la formación de gobiernos a todos los niveles, en beneficio de 

todos los ciudadanos. El Consejo recuerda que espera que las autoridades de Bosnia y 

Herzegovina den prioridad a impulsar las reformas necesarias para avanzar en su senda hacia 

la UE, garantizando que el programa de reformas se aplique de manera íntegra y efectiva. 

2. En este contexto, el Consejo celebra que se mantenga la presencia de la Operación Althea, 

que se ha vuelto a centrar en su mandato principal a raíz de la revisión estratégica de 2017, 

manteniendo los elementos de creación de capacidades y formación que aún se consideran 

necesarios y retirando de forma progresiva los elementos que ya no resultan pertinentes. En 

este contexto, como parte de la estrategia global de la UE para Bosnia y Herzegovina, el 

Consejo confirma que la UE se encuentra preparada para mantener en esta fase el mandato 

militar ejecutivo de la Operación Althea, con el fin de respaldar a las autoridades del país a la 

hora de mantener un entorno seguro y estable, con arreglo a un nuevo mandato de las 

Naciones Unidas. 

3. El Consejo espera con interés la presentación de la próxima revisión estratégica de 2019, que 

servirá de base para el debate con los Estados miembros sobre las tareas de la EUFOR y las 

opciones para el futuro de la operación, teniendo en cuenta, asimismo, la necesidad de apoyar 

los avances de Bosnia y Herzegovina en su proceso de integración en la UE y la situación de 

la seguridad sobre el terreno. 

4. El Consejo reconoce la importancia de seguir coordinando la Operación EUFOR Althea con 

otros agentes internacionales sobre el terreno. 
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5. Al mismo tiempo, la UE sigue instando a las autoridades de Bosnia y Herzegovina a que, con 

el apoyo de la comunidad internacional, aceleren la eliminación del exceso de municiones, 

armas y artefactos explosivos, así como la remoción de minas y la resolución de otros temas 

pendientes. 
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